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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de julio de 1992, ha tenido entra- 
da en esta Cámara, el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo a la Pro- 
posición de Reforma del artículo 13, apartado 2, 
de la Constitución Española. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 154.2 
del Reglamento del Senado, se ordena la remisión 
de esta Proposición a la Comisión de Constitución. 

En virtud de lo establecido en el artículo 154.1 
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre- 
sentación de enmiendas terminará el próximo día 
27 de julio de 1992, lunes, a las catorce horas. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
154.1 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación del texto de la mencionada Proposición 
de reforma constitucional, encontrándose la res- 
tante documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de julio de 1992.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Marth-El 

Secretario primero del Senado, Manuel Angel 
Aguilar Belda. 

PROPOSICION DE REFORMA DEL ARTICULO 13, 
APARTADO 2, DE LA CONSTITUCION ESPANOLA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desde el momento mismo del ingreso de Espa- 
ña en las Comunidades Europeas, las Cortes Ge- 
nerales han dotado, paulatinamente, al ordena- 
miento jurídico de los instrumentos normativos 
necesarios para acompasar la realidad legal y po- 
lítica española al ritmo del cambio histórico de 
institucionalización de la idea de Europa. 

En el marco de ese proceso de desarrollo gra- 
dual y creciente consolidación de la Unidad Euro- 
pea -eficazmente acogido en la vertiente del 
derecho interno español por la moderna perspec- 
tiva aportada por el artículo 93 de la Constitución 
Española- el Congreso de los Diputados y el Se- 
nado aprobaron, en vísperas de la reunión de 
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Maastricht sendas resoluciones en las que, una vez 
más, se alentaba firmemente la perseverancia en 
ese proceso histórico. De entre los amplios conte- 
nidos de dichas resoluciones, es oportuno desta- 
car ahora el decidido apoyo de las Cortes Gene- 
rales en favor de la institucionalización de una in- 
cipiente «ciudadanía comunitaria». 

En efecto, el artículo G, C del Tratado de la Unión 
Europea propone una nueva redacción para el ar- 
tículo 8 B, apartado 1 del Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea. En él se establece que to- 
do ciudadano de la Unión que resida en un Esta- 
do miembro del que no sea nacional tendrá dere- 
cho a ser elector y elegible en las elecciones muni- 
cipales del Estado miembro en que resida; y ello, 
en las mismas condiciones que los nacionales de 
dicho Estado. Sin embargo, el artículo 13.2 de la 
Constitución Española que fija los criterios para 
el ejercicio por los extranjeros del derecho de su- 
fragio activo en las elecciones municipales, no 
menciona el derecho de sufragio pasivo. 

Advertida la posible contradicción entre ambos 
preceptos y las razonables dudas de validez que 
se suscitaban, el Gobierno de la Nación, en su reu- 
nión del 24 de abril de 1992, acordó requerir del 
Tribunal Constitucional, por la vía prevista en el 
artículo 95.2 de la Constitución, para que se pro- 
nunciase, con carácter vinculante, sobre la exis- 
tencia o inexistencia de la mencionada antinomia. 

El Tribunal Constitucional, en respuesta al re- 
querimiento del Gobierno, ha declarado que la es- 
tipulación contenida en el futuro artículo 8 B, 
apartado 1 del Tratado Constitutivo de la Comu- 
nidad Económica Europea, tal y como quedaría 
redactado por el Tratado de la Unión Europea, es 
contraria al artículo 13.2 de la Constitución en lo 
relativo a la atribución del derecho de sufragio pa- 
sivo en las elecciones municipales a los ciudada- 
nos de la Unión Europea que no sean nacionales 
españoles: y, asimismo, que el procedimiento pa- 
ra obtener la adecuación de dicha norma conven- 
cional a la Constitución es el establecido en su 
artículo 167. 

La ratificación del Tratado supondría entre otras 
cosas, un primer paso hacia la futura configura- 
ción de la ciudadanía europea y exige, pues, la re- 
forma previa del citado precepto constitucional. 

Las Cortes Generales se encuentran, en consecuen- 
cia, en la necesidad de ejercer el fondo de poder 
constituyente que les confiere el artículo 167 de 
la Constitución para hacer posible que el ordena- 
miento jurídico español incorpore las normas so- 
bre el derecho de sufragio pasivo en las elecciones 
municipales de los ciudadanos comunitarios re- 
sidentes en España. 

Cualesquiera que sean las legítimas diferencias 
que separen a las fuerzas políticas parlamentarias, 
que representan al pueblo español en las Cortes 
Generales, los proponentes entienden deseable res- 
petar el principio de consenso que presidió la ela- 
boración constitucional y que ha sido pauta 
permanente en las decisiones parlamentarias re- 
lativas a la incorporación de España a la Comu- 
nidad Europea y a su posición en el seno de ella. 
En una ocasión como la presente, en la que se unen 
la decisión constitucional y la decisión europea, 
parece muy aconsejable subrayar ese principio de 
consenso político. Porque la sencillez formal de la 
reforma que se aborda no debe ocultar que se trata 
de una genuina reforma constitucional que implica 
una decisión de amplias consecuencias para el es- 
píritu de la Unidad Europea. 

ARTICULO UNICO 

El apartado 2 del artículo 13 de la Constitución 
Española queda redactado como sigue: 

<<Solamente los españoles serán titulares de los 
derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo 
que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pue- 
da establecerse por tratado o ley para el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones mu- 
nicipales. >> 

DISPOSICION FINAL 

La presente reforma del artículo 13, apartado 
2 de la Constitución Española entrará en vigor el 
mismo día de la publicación de su texto oficial en 
el «Boletín Oficial del Estado». Se publicará tam- 
bién en las demás lenguas de España. 
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